
PROCESO:              EJECUTIVO  

DEMANDANTE:       COOPERATIVA COOPIFINANZAS  

DEMANDADO:         LUIS ALBERTO ARARAT 

RADICACION:          2019-00180-00 

Carrera 20 No. 21-64 B/La Esperanza Puerto Tejada – Cauca. Tel. 8282108 

Correo electrónico: jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  En la fecha, 13 de enero de 2023, paso a 

Despacho del señor juez, el proceso de la referencia, informándole que 

por cuenta del mismo hay unos depósitos judiciales pendientes de pago.  

Sírvase proveer. 

 

LUCY LILIANA NARVÁEZ NARVÁEZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA 

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

195734003001 

 

Puerto Tejada, enero diecisiete (17) del dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 0009  

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, en virtud de la revisión a la 

página web de la plataforma del Banco Agrario de Colombia S.A., donde 

se observa que hay varios depósitos para ser cobrados por la parte 

ejecutante.  

 

En consecuencia, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA 

CAUCA,  

DISPONE: 

 

INFORMAR al abogado CHRISTIAN CAMILO BARBOSA CARVAJAL, al correo 

electrónico coopifinanzas@gmail.com que revisada la página Web de la 

Plataforma del Banco Agrario de Colombia – sucursal Puerto Tejada – 

Cauca, se observa que existen depósitos judiciales pendientes de pago, 

por lo que se le hace la entrega de la relación de depósitos judiciales y 

así mismo, se le manifiesta al apoderado de la entidad ejecutante, que, 
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para la expedición de los títulos judiciales obrantes en el proceso, deberá 

elaborar solicitud expresa y escrita.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

Firmado Por:

Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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